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INSTITUTO SALVADORENO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Aven ida Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 

7395/2019 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 

Salvador, a las once horas con ve inte m inutos del día diecisiete de septiembre de dos m il diecinueve. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recib ido y admitido la solicitud de información 

Nº7395. presentada ante ta Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

 qu ien se identificó con el Documento Único de Identidad número  

, ha so licitado la ent rega de la info rmación referente a: "certificación 
de mi expediente laboral personal a nombre de , Nº de empleada: 

. Destacada en Unidad Médica Usulután." Hace las sigu ientes Valoraciones : 

Que la soli c itud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la información sol icitada es de carácter 

confidencia l, sin emba rgo, la solicitante es la titu lar de la misma. 

Que en cumpl imiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad de Recursos 

Humanos del ISSS. a fin de que facil itaran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a lo solicitado. la Jefatura de la Sección Admin istración de Información de Personal 

remitió a esta oficina certificación del exped iente personal de la señora  con 

número de empleada , el cua l consta de 282 folios y ha sido elaborado en versión pública, 

de conformidad al artícu lo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

Que la información solicitada se clasifica como confidencial. en consecuencia y de conformidad a lo 

regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 24, 30, 61, 66, 69. 70, 71, 72 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelve 

Entréguese, la información detallada en el sexto párrafo de la presente resolución. 

Asimismo, se le comunica que el costo de reproducción de la información es de catorce dólares con 

cuarenta centavos de los Estados Un idos de América ($14.40), lo que corresponde a 360 fotocop ias 

(frente y vuelto). por lo que deberá presentar el rec ibo correspond iente debidamente cancelado. 

Notifíquese por med io de correo electrónico. 
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Oficina de Información y Respuesta 2° Nivel, Torre Administrativa ISSS. 




